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Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos  

 

CIRCULAR NÚMERO 01 DE 2017  

(mayo 11)  

por la cual se autoriza el ajuste por la variación del índice de Precios al Consumidor (IPC) para los precios de los 

medicamentos regulados en la Circular número 01 de 2016, de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos 

y Dispositivos Médico y se dictan otras disposiciones.  

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos, en uso de sus facultades legales, en 

especial, de las conferidas por el artículo 72 de la Ley 1753 de 2015, el Decreto número 705 de 2016, y  

CONSIDERANDO:  

Que los artículos 245 de la Ley 100 de 1993 y 87 de la Ley 1438 de 2011 y artículo 1° del Decreto número 705 

de 2016 confirieron a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos (en adelante la 

Comisión) la potestad de regular los precios de los medicamentos;  

Que en ejercicio de sus facultades, la Comisión definió la metodología aplicable para el control de precios de 

los medicamentos que se comercialicen en el país (Circular número 03 de 2013 y aquellas que la adicionen o 

modifiquen), y con base a dicha metodología se expidieron las Circulares números 04, 05, y 07 de 2013 y la 

Circular número 01 de 2014, mediante las cuales se incorporó unos medicamentos al régimen de control directo y 

fijó su precio máximo de venta en el territorio nacional;  

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, la Comisión evalúo la necesidad de 

solicitar el concepto de abogacía de la competencia, sin embargo, por ser esta una aplicación de la metodología de 

la Circular número 03 de 2013, ya sometida a dicho concepto y en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

2.2.2.30.6. del Decreto número 1074 de 2015, aplicando el cuestionario denominado “evaluación de la incidencia 

sobre la libre competencia de los proyectos de actos administrativos expedidos con fines regulatorios” concluyó 

que no es necesario realizar dicho procedimiento;  

Que, de acuerdo con las solicitudes allegadas a la Secretaria Técnica de la Comisión por parte de algunos 

interesados, se procede a la corrección de unas descripciones de acuerdo a la información contenida en los registros 

sanitarios respectivos;  

Que el parágrafo del artículo 6° de la Circular número 03 de 2013 establece el reconocimiento de la variación 

del IPC causada en el año inmediatamente anterior, en la aplicación anual de la metodología, a partir del año 2014;  

Que la Resolución número 718 de 2015, autorizó el ajuste por IPC para los precios de medicamentos regulados 

en las Circulares números 04, 05, y 07 de 2013 y la Circular número 01 de 2014;  

Que la Circular número 01 de 2016, autorizó el ajuste de los precios de los medicamentos fijados en la 

Resolución número 718 de 2015, de acuerdo con la variación del IPC establecida para el año 2015 y los cuatro 

primeros meses del 2016, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) equivalente a 

11.11%;  



Que se autoriza el ajuste por la variación del IPC para los precios de medicamentos regulados en las Circulares 

números 04, 05 y 07 de 2013 y la Circular número 01 de 2014, de la Comisión Nacional de Precios de 

Medicamentos y Dispositivos Médicos, de los ocho últimos meses del año 2016 y los dos primeros meses del año 

2017;  

Que los Códigos Únicos de Medicamentos (CUM) correspondientes a registros sanitarios cuyo estado sea: 

“vencido”, “cancelado”, “negado” o “pérdida de fuerza ejecutoria”, se excluyen del ajuste que se realiza a través 

de la presente circular;  

Que los valores contenidos en la presente circular fueron sometidos a consulta pública en la página web del 

Ministerios de Salud y Protección Social entre el 17 de marzo y el 1° de abril de 2017;  

Que la variación del IPC establecida para los ocho últimos meses del año 2016 y los dos primeros meses del año 

2017 por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), es equivalente al 3.69%.  

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE:  

Artículo 1°. Ajuste por variación de IPC. Se autoriza el ajuste del precio máximo para los medicamentos 

regulados en la Circular número 01 de 2016, de acuerdo con la variación del IPC establecida para los ocho últimos 

meses del 2016 y los dos primeros meses del año 2017, por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), equivalente al 3.69%.  

Aplicando el ajuste por variación del IPC señalado, los precios máximos de venta fijados en la Circular número 

01 de 2016 quedaran así: 

 

 

 



 

 





 

 































 



 

 

 

Artículo 4°. Vigencia y modificaciones: la presente circular rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.  

Publíquese y cúmplase.  

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2017.  

La Delegada del presidente de la República,  

Aura María Londoño Sánchez.  

El Ministro de Salud y Protección Social,  

Alejandro Gaviria Uribe.  

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,  

María Claudia Lacouture Pinedo.  



(C. F.). 



 


